
   
 

 
 

Nº 21   PROTOCOLO COVID - 19  GENERALIDADES,  PREVENCIÓN  Y  MONITOREO DE 

CONTAGIO POR CORONAVIRUS  ORIENTADO A TODA LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

 

 

I.- INTRODUCCIÓN 

 
El Nuevo Coronavirus COVID-19, identificado en la ciudad China de Wuhan a finales de diciembre de 2019, es 

una cepa de la familia de coronavirus que no se había identificado previamente en humanos. Es el nombre 

definitivo otorgado por la Organización Mundial de la Salud (OMS). Los coronavirus son causantes de 
enfermedades que van desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como Insuficiencia Respiratoria 

Aguda Grave que pueden ocasionar la muerte. 

 
La OMS el 30 de enero de 2020 declaró este brote como una Emergencia de Salud Pública de importancia 

internacional, para luego el 11 de marzo declararla pandemia. 

 

Con el afán de evitar y disminuir el riesgo de contagio por COVID-19 en nuestra comunidad educativa, se 
desarrolla el presente protocolo que define lineamientos y flujos que adoptará nuestro establecimiento 

educacional, orientado a: directivos, docentes, asistentes de la educación, personal de aseo, estudiantes, padres y 

apoderados. 
 

 

II.- OBJETIVO  

 

 Brindar información general respecto a la enfermedad causa por el virus SARS-CoV 2 causante de la 
enfermedad por Coronavirus 2019 (COVID-19). 

 

 Establecer y estandarizar los lineamientos, precauciones y uso correcto de elementos de protección 

personal (E.P.P.), orientado a padres, apoderados, estudiantes y personal de nuestro establecimiento, en 
procedimiento masivo de vacunación Anti-Influenza 2020, con el fin de garantizar la seguridad y el acceso 

oportuno a dicha prestación de salud. 

 
 

III.- ALCANCE 

 

 Administración Corporación Educacional América Latina. 

 Equipo Directivo Colegio Castilla y Aragón. 

 Equipo Docente Colegio Castilla y Aragón. 

 Asistentes de la Educación y Personal Administrativo Colegio Castilla y Aragón. 

 Padres y Apoderados Colegio Castilla y Aragón. 

 Estudiantes Colegio Castilla y Aragón. 

 Personal de Aseo y Mantención Colegio Castilla y Aragón. 

 
 

 

 
 



   
 
IV.- SUSTENTO 

 

Estas medidas se contemplan en el reglamento vigente:  
 

 Código Sanitario. Artículo 22: Será responsabilidad de la Autoridad Sanitaria el aislamiento de toda 

persona que padezca una enfermedad de declaración obligatoria, la cual de preferencia y especialmente en 

caso de amenaza de epidemia o insuficiencia del aislamiento en domicilio, deberá ser internada en un 

establecimiento hospitalario u otro local especial para este fin.  
 

 Decreto N˚ 4 sobre Alerta Sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional 

por brote de 2019 – COVID-19 del 08 de febrero de 2020:  

 

 Artículo 3 numeral 27: Realizar acciones educativas en colegios y universidades para informar a los y las 
estudiantes, profesores y personal general de las medidas que se deben adoptar para evitar el contagio en 

establecimientos educacionales.  

 

 Organización Mundial de la Salud - Brote de enfermedad por coronavirus (COVID-19): orientaciones para 
el público. 

 

 Organización Mundial de la Salud - Principios rectores para las actividades de inmunización durante la 

pandemia de COVID-19. 

 

 Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades – Como se propaga el COVID-19. 
 

 Gobierno de Chile – Ministerio de Salud – Preguntas frecuentes en relación al COVID-19.  

 

 

V.- DEFINICIONES 

 
Brote: Aparición repentina de una enfermedad debida a una infección en un lugar específico y en un momento determinado. 

 

Pandemia: Enfermedad epidémica que se extiende a muchos países o que ataca a casi todos los individuos de una localidad 

o región. 

 

Contagio: Transmisión de una enfermedad por contacto con el agente patógeno que la causa. 

 

Agente patógeno: Toda aquella entidad biológica capaz de provocar una enfermedad infecciosa en un huésped (humano, 

animal u otro). 

 

Signos clínicos: Son las manifestaciones objetivas, clínicamente fiables, y observadas en la exploración médica, es decir, en 

el examen físico del paciente. 

 

Síntomas clínicos: Elementos subjetivos de una enfermedad, señales percibidas únicamente por el paciente. 

 

Fiebre: Aumento temporal de la temperatura del cuerpo, por sobre los 37.5°C axilar, en general debido a una enfermedad. 

 
Elementos de Protección Personal (E.P.P.): Todo equipo, aparato o dispositivo especialmente proyectado y fabricado 

para preservar el cuerpo humano, en todo o en parte, de riesgos específicos de accidentes o enfermedades. 

 

Caso sospechoso: Persona con cuadro agudo de enfermedad con un síntoma cardinal o dos síntomas no cardinales. 

Aquella persona que presenta una infección respiratoria aguda grave que requiere hospitalización. 

 



   
 

 
 

 

VI.- PREGUNTAS FRECUENTES 

 
¿QUÉ ES EL CORONAVIRUS COVID-19? 

 

El Coronavirus COVID-19 es una sepa de un virus de la familia de coronavirus que no se había identificado 
previamente en humanos. Los coronavirus son causantes de enfermedades que causan desde el resfriado común 

hasta enfermedades más graves, como Insuficiencia Respiratoria Aguda Severa. 

 
¿CÓMO SE CONTAGIA? 

 

Se piensa que el virus se propaga principalmente de persona a persona: 

 

 Entre personas que están en contacto cercano (a una distancia aproximada de 2 metros). 

 A través de gotitas respiratorias que se producen cuando una persona infectada tose, estornuda o habla. Estas 

gotitas pueden terminar en la boca o en la nariz de quienes se encuentran cerca o posiblemente ser inhaladas 
y llegar a los pulmones. 

 Algunos estudios recientes sugieren que el COVID-19 puede propagarse a través de personas que no 

presentan síntomas. 

 Podría ser posible que una persona contraiga el COVID-19 al tocar una superficie u objeto que tenga el virus 

y luego se toque la boca, la nariz o posiblemente los ojos. No se cree que esta sea la principal forma en que 
se propaga el virus, pero esta teoría no se descarta y se encuentra en investigación. 

 
¿CUÁLES SON LOS SIGNOS Y SÍNTOMAS DE CONTAGIO POR COVID-19? 

 
Los síntomas notificados por personas con COVID-19 varían desde aquellos que presentan síntomas leves hasta 

quienes se enferman gravemente. Estos síntomas pueden aparecer 2 a 14 días después de la exposición al virus: 

 Fiebre sobre 37.8°C (axilar). 

 Tos. 

 Dificultad para respirar (sentir que le falta el aire). 

 Escalofríos. 

 Dolor muscular. 

 Dolor de cabeza. 

 Dolor de garganta. 

 Pérdida reciente del olfato y/o el gusto. 



   
 
¿CUÁNDO BUSCAR ATENCIÓN MÉDICA? 

 

Si manifiesta alguno de estos signos de advertencia de emergencia* de COVID-19, busque atención médica de 

inmediato: 

 Dificultad para respirar. 

 Dolor o presión persistente en el pecho. 

 Confusión o dificultad para estar alerta que no haya vivido con anterioridad. 

 Coloración azulada en los labios o el rostro. 
*Consulte a su proveedor de servicios médicos por cualquier otro síntoma grave o que lo preocupe. 

 

 
¿CÓMO SE PREVIENE ESTA ENFERMEDAD? 

 

Por ser una enfermedad de tipo respiratoria, se transmite a través de gotitas provenientes de la tos y los 

estornudos. Las medidas de prevención son: 

 

 Cubrirse con pañuelo desechable o con el antebrazo (nunca con la mano) la nariz y la boca al estornudar o 
toser (etiqueta de la tos). 

 Lavarse las manos frecuentemente con jabón o un desinfectante a base de alcohol por más de 20 segundos. 

 Mantener una distancia mínima de 1 metro entre usted y cualquier persona que tosa o estornude. 

 Utilizar correctamente mascarilla quirúrgica, N95 o de tela reutilizable al exponerse a espacios comunes y/o 

de gran concurrencia de personas. 

 Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca. 

 No compartir bombilla, vaso o cubiertos con otras personas. 

 Evitar saludar con la mano o dar besos. 

 Permanecer en casa si no se encuentra bien. Si tiene fiebre, tos y dificultad para respirar, busque atención 

médica. 
 
 

¿QUIÉNES SON LAS PERSONAS QUE TIENEN MÁS RIESGO DE ENFERMAR? 

 

Aquellas personas que hayan viajado a países y zonas con casos confirmados o brotes activos y quienes tengan 
contacto cercano con enfermos. 

 
 

¿CUÁNTO DURA EL PERÍODO DE INCUBACIÓN DEL COVID-19? 

 
El «período de incubación» es el tiempo que transcurre entre la infección por el virus y la aparición de los 

síntomas de la enfermedad. La mayoría de las estimaciones respecto al periodo de incubación de COVID-19 

oscilan entre 1 y 14 días, y en general se sitúan en torno a cinco días. 
 

 
¿QUÉ DEBO HACER SI TENGO SÍNTOMAS DE COVID-19? 

 
Acercarse inmediatamente al centro de urgencia más cercano (CESFAM, hospital o clínica). Una vez allí se 

activará el protocolo donde se realizará el examen para confirmar o descartar el virus. Importante: si la persona 

tiene los síntomas, debe usar mascarilla y tratar de evitar el transporte público para no exponer a los demás. Si el 

examen da positivo, será enviada a su casa para proceder al aislamiento, ya que muy pocos casos son los que 
requieren internación en el centro de salud. 

 

 

 

 



   
 
¿CÓMO DEBE LLEVARSE A CABO CORRECTAMENTE EL AISLAMIENTO DOMICILIARIO? 

 

Los médicos pueden enviar a los pacientes que presenten sintomatología leve a recuperarse en su casa, bajo las 

siguientes condiciones: 
 

 El contagiado debe dormir en una pieza solo. Si no se puede, que tenga al menos un metro de distancia con 

otros. La habitación debe tener ventilación. 

 Movilizarse lo menos posible por la casa. 

 Tener sus propios utensilios para comer (vasos, bombillas, cubiertos, etc.) y no compartirlos. Se deben lavar 

con detergente. 

 Preferir toallas de papel y usar una toalla individual. 

 La persona que atienda al enfermo debe usar mascarilla y lavarse las manos tras cada contacto. En caso de 
tener contacto con fluidos corporales, debe usar guantes desechables y ojalá delantal plástico. 

 Los desechos deben ponerse en una bolsa plástica, cerrarla y botarla. 

 El baño debe ser desinfectado al menos una vez al día con cloro diluido en agua (450 cc de agua y 50 cc de 

cloro) y también desinfectar la ropa sucia y todos los textiles usados por el paciente. Se deben aislar en 

bolsas plásticas y no se deben agitar. Hay que lavarlos a máquina con detergente normal y secar bien. 

 Todos quienes viven con el paciente deben ser monitoreados por la Autoridad Sanitaria. 

 

 
¿ES NECESARIO QUE TODAS LAS PERSONAS UTILICEN MASCARILLA? 

 

 La mascarilla es optativa.  

 En los hospitales y centros médicos es obligatoria.  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 



   
 
PROTOCOLO DE SEGURIDAD AL INTERIOR DEL COLEGIO PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN 

DEL CORONAVIRUS 

 

INGRESO AL COLEGIO, PERMANENCIA Y SALIDA DE LOS ESTUDIANTES. 

 

 El colegio contará con alcohol gel en todas las salas de clases y pasillos del colegio,  agua y jabón líquido en 

los baños y toallas de papel para el secado de manos de todos los estudiantes. 

 

FUNCIONAMIENTO DE LAS SALAS DE CLASES 

 Las ventanas de las salas de clases, se mantendrán abiertas en todo momento (ventilación cruzada).  

 

FUNCIONAMIENTO DE LOS RECREOS 

 
Los alumnos tendrán recreos en los diferentes patios del colegio, separados por cursos y niveles, con el propósito 

de  evitar las aglomeraciones.    

 
CICLO PARVULARIO 

 

CURSOS PRIMER RECREO  SEGUNDO RECREO  

NMM A  Patio Azul Patio Azul 

INT Patio costado baño EM Patio costado baño EM 

IINT Patio costado baño EM Patio costado baño EM 

PRE KINDER Patio costado baño EM Patio costado baño EM 

KINDER Patio mesas picnic Patio mesas picnic 

 

1º BÁSICO A 4º MEDIO 

 

CURSOS PRIMER RECREO  SEGUNDO RECREO  TERCER RECREO 

1° Básico A Costado Patio azul. Costado Patio azul.  

1º Básico B Patio mesas picnic Patio mesas picnic  

2° Básico A Patio costado 

computación 

Patio costado computación  

2º Básico B Patio oficinas. Patio oficinas.  

3° Básico A y B Patio mesas de picnic Patio mesas de picnic. Patio mesas de picnic 

4° Básico A Patio árbol Patio árbol Patio árbol 

4° Básico B Patio costado baño EM Patio costado baño EM Patio costado baño EM 

5° Básico A y B Gimnasio techado. Gimnasio techado. Gimnasio techado. 

6° Básico A y B Gimnasio techado. Gimnasio techado. Gimnasio techado. 

7° Básico A Gimnasio techado. Gimnasio techado. Gimnasio techado. 

8° Básico A Patio central cancha Patio central cancha Patio central cancha  

1° Medio  A  Patio central cancha  Patio central cancha  Patio central cancha  

2° Medio A y B Patio central cancha  Patio central cancha  Patio central cancha  

3° Medio A y B Patio central cancha  Patio central cancha  Patio central cancha  

4° Medio A y B Patio central cancha  Patio central cancha  Patio central cancha  

 



   
 
PROTOCOLO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS ESPACIOS DEL COLEGIO. 

 
1.- MATERIALES PERMITIDOS PARA EL USO EXCLUSIVO DEL PERSONAL DE ASEO: 

 Jabón líquido, 

 Paño de limpieza de pisos, 
 Envases vacíos para realizar diluciones de productos de limpieza y desinfección. 

 

2.- PRODUCTOS DESINFECTANTES: 
 Soluciones de hipoclorito de Sodio al 5%. 

 Alcohol etílico al 70% para la limpieza de artículos electrónicos: computadores y teclados de la sala de 

computación, oficinas administrativas.  
 

3.- ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL OBLIGATORIO PARA PERSONAL DE ASEO: 
 Guantes para labores de aseo desechables o reutilizables, resistentes, impermeables y de manga larga (no 

quirúrgicos). 

 Pechera desechable o reutilizable. 
 Botiquín básico: gasa esterilizada, apósitos, tijeras, cinta adhesiva, guantes quirúrgicos, mascarillas, alcohol 

gel, vendas, tela en triángulos para hacer diferentes tipos de vendajes, parches curitas. 

 

 

 

 
PROCESO DE LIMPIEZA SALAS DE CLASES: 

 
1. Se removerá la suciedad de las mesas de las salas de clases y comedores mediante fricción, con la ayuda de 

detergentes o jabón, enjuagando posteriormente con agua para eliminar la suciedad por arrastre. 

 
2. Se aplicarán productos desinfectantes a través del uso de rociadores, toallas, paños de fibra o microfibra o 

trapeadores, entre otros. 
LIMPIAR PISOS CON PRODUCTOS DETERGENTES DE LIMPIEZA, ENJUAGUE, SECADO Y POSTERIOR DESINFECCIÓN CON DILUCIÓN 

DE CLORO AL 5%. 

 

3. Se usará dilución cloro al 5% para desinfección de los pisos salas de clases, baños y el uso de espacios 

compartidos. Cuando se utilizan productos químicos, se mantendrán las salas de clases, laboratorio, comedores 

con su respectiva ventilación, ejemplo: abrir las ventanas. 
 

4. Se mantendrán constantemente desinfectadas aquellas superficies que son manipuladas por los estudiantes, 

personal docente y asistentes de la educación, por ejemplo: manillas, pasamanos, taza del inodoro, llaves de 
agua, superficies de las mesas, escritorios, superficies de apoyo, entre otras. 

 

5. Constantemente se realizará una rutina de limpieza y desinfección de los objetos que son frecuentemente 
tocados.  

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 



   
 
PROTOCOLO MEDIDAS SANITARIAS ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES  

 

1. Clases y actividades presenciales 

 Los establecimientos de educación deben realizar actividades y clases presenciales. La asistencia presencial 

es obligatoria.  

 

2. Distancia física y aforos 

 Considerando que más del 80% de estudiantes de establecimientos escolares (entre NT1 y IV medio) tiene 

su esquema de vacunación completo, se elimina la restricción de aforos en todos los espacios dentro de los 

establecimientos educacionales, propiciando el distanciamiento en las actividades cotidianas siempre que 

esto sea posible.  

 El nivel  medio mayor continuará sin la aplicación de aforos.  

 Se recomienda a los establecimientos revisar el estado de vacunación por cada curso en la página de 

actualización semanal https://vacunacionescolar.mineduc.cl/, e incentivar la vacunación en los cursos que se 

encuentren bajo el umbral de 80%. Respecto a lo anterior, se sugiere coordinar la realización del proceso de 

vacunación en los establecimientos educativos, entre el sostenedor y el centro de salud más cercano.  

 

3. Uso de mascarillas 

 El uso de mascarilla no es obligatorio en educación parvularia, básica y media, ni en ninguna modalidad del 

sistema educativo.  

 En situación de brotes de COVID-19 y a solicitud de la Autoridad Sanitaria (AS), puede exigirse el uso de 

mascarillas en un periodo de tiempo acotado. 

 

4. Medidas de prevención vigentes 

 Ventilación permanente de las aulas y espacios comunes, manteniendo abierta al menos una ventana o la 

puerta. Donde sea posible, se recomienda mantener ventilación cruzada de forma permanente o 3 a 4 veces 

por jornada, para generar corrientes de aire. Si las condiciones climáticas lo permiten, se recomienda 

mantener todas las ventanas abiertas. 

 Lavarse las manos con jabón o uso de alcohol gel cada 2 o 3 horas (toda la comunidad educativa).  

 Desinfección de superficies.  

 Recomendar a las y los apoderados estar alertas diariamente ante la presencia de síntomas de COVID-19 de 

su hijo o pupilo. Si algún síntoma respiratorio sugiere COVID-19, no debe enviar al estudiante al 

establecimiento hasta que sea evaluado por un o una profesional de la salud.  

 Entregar información efectiva y clara a la comunidad educativa, en particular, sobre los protocolos y 

medidas implementadas.  

 Informar a los apoderados, tutores legales y/o a los padres sobre la importancia de la búsqueda activa de 

casos (BAC) a través de procedimientos de testeo, como medidas de prevención y control de la propagación 

de COVID-19.  

 Realizar actividad física en lugares ventilados o al aire libre cuando sea posible.  

 Uso de mascarilla en el período de seguimiento del brote, según lo indique la autoridad sanitaria. 

 

 

 

 

 



   
 
5. Frente a situaciones de brote, es importante 

 Evitar aglomeraciones entre los párvulos y/o estudiantes en las distintas actividades o lugares al interior 

del EE (actividades deportivas, campeonatos, instancias extraprogramáticas que involucren personas 

externas a la comunidad escolar, entre otros). 

 En el ciclo parvulario, procurar grupos fijos de párvulos que no se mezclen entre sí y realicen sus 

actividades por separado.  

 Establecer horarios diferidos de entrada y salida de los cursos, para la alimentación y demás actividades. 

 

 

SE DEBE RECORDAR: 

 

 Recomendar a los apoderados estar alerta ante la presencia  de síntomas diariamente.  

De presentar algún síntoma de COVID-19, se debe acudir a  un centro asistencial y no asistir   

hasta  ser evaluado por un médico. 

 Comunicación efectiva y clara a la comunidad escolar, informando sobre los protocolos y medidas 

implementadas. 

 El establecimiento educación debe contar con un espacio adaptado para casos sospechosos, confirmados o 

probables de COVID-19 que hayan asistido al establecimiento educacional el que debe contar con 

ventilación natural y acceso limitado, a cargo de un adulto responsable quien deberá acompañar al caso hasta 

el lugar de aislamiento deberá portar en todo momento con mascarilla de tipo quirúrgica y mantener una 

distancia física mayor a 1 metro con el caso. 

 Una vez que el caso se retire del lugar de aislamiento, el personal encargado de limpieza del Establecimiento 

deberá mantener la ventilación por a lo menos 30 minutos antes de limpiar y desinfectar suelos y superficies.  

 El personal de limpieza debe utilizar medidas de protección de mascarilla y guantes, idealmente pechera 

desechable, elementos que deben desecharse al final del procedimiento en una bolsa, con posterior lavado de 

manos 

 

DEFINICIONES DE CASOS 

 

A.- Caso sospechoso  

a. Persona que presenta un cuadro agudo con al menos tres síntomas de los que se indican en la normativa 

vigente. Se considera síntoma un signo nuevo para la persona y que persiste por más de 24 horas.  

b. Persona que presenta una infección Aguda Respiratoria Grave que requiere hospitalización.  

Medidas y conductas: 

 Realizarse un test PCR o prueba de detección de antígenos disponibles para SARS-CoV-2.  

 No asistir al establecimiento educacional hasta tener el resultado negativo del test. 

 

B.- Caso confirmado  

Persona con una prueba de PCR para SARS-CoV-2 positiva 

a. Persona que presenta una prueba de detección de antígenos para SARS- CoV-2 positiva,        tomada en un 

centro de salud habilitado por la Autoridad Sanitaria o entidad delegada para la realización de este test.  

 



   
 
b. Si una persona resulta positiva a través de un test de antígeno (no de anti- cuerpos) realizado fuera de la red 

de laboratorios acreditados por la SEREMI de Salud, debe seguir las mismas conductas respecto a días de 

aislamiento. Se recomienda realizar un test dentro de un centro de salud habilitado.  

Medidas y conductas:  

 Dar aviso inmediato al establecimiento educacional, el cual deberá informar a las y los apoderados del curso 

para que estén alerta a la presencia de nuevos síntomas en otros miembros de la comunidad escolar. Quienes 
presenten síntomas, se deben realizar un PCR o un test de antígeno para SARS-CoV-2 y permanecer en el 

hogar hasta la entrega de resultados. 

 Mantener aislamiento por 5 días desde la aparición de los síntomas. Los casos asintomáticos terminan su 

aislamiento 5 días después de la toma de la muestra. No obstante, el periodo de aislamiento puede variar 

según la evolución de la enfermedad o la actualización de la normativa vigente. 

 

C.- Contacto estrecho  

Las personas consideradas contacto estrecho serán definidas solo por la Autoridad Sanitaria en caso de 
confirmarse un brote, y la misma determinará si se cumplen las condiciones para ser contacto estrecho. No se 

considerará contacto estrecho a una persona durante un periodo de 90 días después de haber sido confirmado. 

 

D.- Brote o Conglomerado Priorizado 

Se define como la aparición de 5 o más casos de estudiantes, párvulos o funcionarios confirmados o probables, 

con o sin nexo epidemiológico común, con fecha de inicio de síntomas (FIS) en los últimos 7 días, independiente 

del curso al que pertenezcan estos casos. 

Medidas y conductas: 

 Aislamiento del caso confirmado o probables según normativa vigente.  

 La Dirección del EE deberá informar de esta situación a los apoderados, a los trabajadores que hayan estado 

expuestos y a la SEREMI de Salud.  

 La población expuesta (que no ha enfermado) continúa en actividades habituales con recomendación de auto 

monitoreo ante posible inicio de síntomas: en el caso de párvulos o estudiantes, se sugiere a los apoderados 
apoyar esta medida. De iniciar síntomas, deberá realizar las medidas antes descritas para caso sospechoso.  

 La Autoridad Sanitaria realizará la investigación epidemiológica, dando prioridad siempre a aquellos EE con 

mayor número de casos y/o que presenten situaciones de gravedad o EE de mayor vulnerabilidad, y 

entregará las medidas de Salud Pública para detener la propagación del virus dentro del EE; como la 

suspensión de clases presenciales de cursos, niveles, ciclos o del EE completo de acuerdo a la situación 
epidemiológica encontrada en la investigación. Además, reforzará otras medidas preventivas en el EE como: 

ventilación cruzada, lavado frecuente de manos, limpieza, desinfección de superficies y evitar 

aglomeraciones, entre otras.  

 El brote o conglomerado se dará por finalizado cuando hayan transcurridos 7 días sin nuevos casos 

confirmados en el EE, desde el último caso confirmado asociado al evento registrado. 

 

E.- Brote o Conglomerado No Priorizado 

 

Se define como la aparición de 2 a 4 casos de estudiantes, párvulos o funcionarios confirmados o probables, con 
o sin nexo epidemiológico común, con fecha de inicio de síntomas (FIS) en los últimos 7 días, independiente del 

curso al que pertenezcan estos casos. 



   
 
Medidas y conductas: 

 Aislamiento del (de los) caso(s) confirmado o probable según normativa vigente.  

 La Dirección del EE deberá informar de esta situación a los apoderados y a los trabajadores que hayan 

estado expuestos. No es necesario en estas situaciones informar a la SEREMI de Salud. Sin embargo, en 
colegios con bajo número de estudiantes y/o de difícil acceso por su ubicación geográfica, se recomienda 

informar a la Autoridad Sanitaria.  

 La población expuesta (que no ha enfermado) continúa en actividades habituales con recomendación de 

automonitoreo ante posible inicio de síntomas: en el caso de párvulos o estudiantes, se sugiere a los 
apoderados apoyar esta medida. De iniciar síntomas, deberá realizar las medidas antes descritas para caso 

sospechoso.  

 Además, el EE deberá reforzar otras medidas preventivas como: ventilación cruzada, lavado frecuente de 

manos, limpieza, desinfección de superficies y evitar aglomeraciones, entre otras.  

 El brote o conglomerado se dará por finalizado cuando hayan transcurrido 7 días sin nuevos casos 

confirmados en el EE, desde el último caso confirmado asociado al evento registrado 
 

 

1. PLAN ESTRATÉGICO  

 

Desde el MINSAL (Departamento de Epidemiología), se mantendrá un monitoreo diario de las comunidades 

educacionales a través de los registros de la plataforma EPIVIGILA y laboratorio, cruzada con la base de 

datos de párvulos, estudiantes y docentes de los establecimientos proporcionada por el Ministerio de 

Educación (MINEDUC).  

Con esta estrategia se busca pesquisar oportunamente la presencia de casos confirmados y eventuales brotes 

de COVID-19 en cada establecimiento. El foco estará en la búsqueda de brotes o conglomerados priorizados. 

Esto generará alertas tempranas respecto a la aparición de posibles brotes en las comunidades educativas, 

para realizar la investigación y tomar las medidas para la mitigación y control de la propagación del SARS-

CoV-2. Dicha información estará diariamente disponible (día hábil) para las SEREMI de Salud.  

Frente a una situación de brote o conglomerado priorizado en un establecimiento educacional, la Autoridad 

Sanitaria evaluará la procedencia de Búsquedas Activas de Casos (BAC) o testeo, el cual será un 

procedimiento seguro e informado y de acuerdo a la normativa vigente, como una medida preventiva que 

permitirá dimensionar la problemática de contagio y tomar las decisiones de cuidado necesarias. En el 

contexto de estudio de brotes (debido al riesgo a la salud pública que esta situación implica) no se requerirá 

consentimiento informado a madres, padres y apoderados(as). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 
3.- GESTIÓN DE CASOS COVID EN EL ESTABLECIMIENTO 

 

a. Medidas de Prevención y Control 
 

Estado Descripción Medidas 

CASO 

SOSPECHOSO 

1 estudiante, 

párvulo o 

funcionario 

sospechoso. 

El caso sospechoso por sintomatología  sugerente a COVID-19 deberá ser 
trasladado al espacio destinado para aislamiento hasta que se retire del EE 
(según protocolo vigente). Debe solicitarse la realización de un test PCR o de 
antígeno certificado. Sólo se puede         reincorporar    a sus actividades dentro del  
EE si el resultado es negativo. 

  
La población expuesta (que no ha enfermado) continúa en actividades 
habituales con recomendación de automonitoreo ante posible inicio de 
síntomas: en el caso de párvulos o estudiantes, se sugiere a los apoderados 

apoyar esta medida. De iniciar síntomas, deberá realizar las medidas antes 
descritas para caso sospechoso. 

  
Además, el EE deberá reforzar otras medidas preventivas como: 
ventilación cruzada, lavado frecuente de manos, limpieza, desinfección de 

superficies y evitar aglomeraciones, entre otras. 

CASO PROBABLE O 

CONFIRMADO 

1 estudiante, 

párvulo o 

funcionario 

probable o 

confirmado. 

Aislamiento del caso confirmado o probable según normativa 

vigente. 

La persona deberá comunicar su condición al EE para que este informe a los 

apoderados y a los trabajadores que hayan estado expuestos. 

  
La población expuesta (que no ha enfermado) continúa en 

actividades habituales con recomendación de automonitoreo ante 

posible inicio de síntomas, en el caso de párvulo o estudiantes, se 

sugiere a los apoderados apoyar esta medida. De iniciar síntomas, 

deberá realizar las medidas antes descritas para caso sospechoso. 

  
Refuerzo permanente de las medidas preventivas precedentemente 

señaladas. 

 



   
 

 

BROTES O 

CONGLOMERA 

DOS 

PRIORIZADOS 

 

5 o más casos de 
estudiantes, párvulos o 

funcionarios 

confirmados o 

probables4, con o sin 

nexo epidemiológico 

común, con  fecha de 

inicio de síntomas (FIS) 

en los últimos 7 días, 

independiente del curso 

al que pertenezcan 

estos casos. 

Aislamiento del caso confirmados o probables según normativa 

vigente. 

La Dirección del EE deberá informar de esta situación a los apoderados, a 

los trabajadores que hayan estado expuestos y a la SEREMI de Salud. 

La población expuesta (que no ha enfermado) continúa en actividades 

habituales con recomendación de automonitoreo ante posible inicio de 

síntomas: en el caso de párvulos o estudiantes, se sugiere a los apoderados 

apoyar esta medida. De iniciar síntomas, deberá realizar las medidas antes 

descritas    para el caso sospechoso. 

La Autoridad Sanitaria realizará la investigación epidemiológica, dando 

prioridad siempre a aquellos EE con mayor número de casos y/o que 

presenten situaciones de gravedad o EE de mayor vulnerabilidad, y entregará 

las medidas de Salud Pública para detener la propagación del virus dentro del 

EE; como la suspensión de clases presenciales de cursos, niveles, ciclos o del 

EE completo de acuerdo a la situación epidemiológica encontrada en la 

investigación. Además, reforzará otras medidas preventivas en el EE como: 

ventilación cruzada, lavado frecuente 

de manos, limpieza, desinfección de superficies y evitar 

aglomeraciones, entre otras.  

El brote o conglomerado se dará por finalizado cuando hayan 

transcurridos 7 días sin nuevos casos confirmados en el EE, desde el último 

caso confirmado asociado                      evento registrado. 

  

 

BROTE O 

CONGLOMERADO 

NO PRIORIZADO 

 

2 a 4 casos de 

estudiantes, párvulos o 

funcionarios 

confirmados o 

probables, con o sin 

nexo epidemiológico 

común, con  fecha de 

inicio de síntomas (FIS) 

en los últimos 7 días, 

independiente del curso 

al que pertenezcan 

estos casos. 

 

Aislamiento del (de los) caso(s) confirmado o probable según normativa 

vigente. 

La Dirección del EE deberá informar de esta situación a los apoderados 

y a los trabajadores que hayan estado expuestos. No es necesario en estas 

situaciones informar a la SEREMI de Salud. Sin embargo, en colegios 

con bajo número de estudiantes y/o de difícil acceso por 

su ubicación geográfica, se recomienda informar a la Autoridad 

Sanitaria. 

La población expuesta (que no ha enfermado) continúa en actividades 
habituales con recomendación de automonitoreo ante posible inicio de 

síntomas: en el caso de párvulos o estudiantes, se sugiere a los apoderados 

apoyar esta medida. De iniciar síntomas, deberá realizar las medidas antes 

descritas para caso sospechoso. 

Además, el EE deberá reforzar otras medidas preventivas como: 

ventilación cruzada, lavado frecuente de manos, limpieza, desinfección 

de superficies y evitar aglomeraciones, entre otras. 

El brote o conglomerado se dará por finalizado cuando hayan transcurrido 7 

días  sin nuevos casos confirmados en el EE, desde el último caso 

confirmado asociado al evento registrado. 

 



   
 
  La Autoridad Sanitaria (AS) es la única que está facultada a determinar el cierre de un establecimiento a causa de la 

situación de riesgo epidemiológico, posterior a la realización de la investigación epidemiológica en  terreno. 

En relación a la evaluación de los siguientes criterios que se determinará o no la cuarentena total del EE: 

•Porcentaje mayor o igual al 50% de cursos, con 1 o más casos positivos en un período de 7 días. 

•Afectación de profesores o funcionarios que generaron alto riesgo de transmisión del virus a la comunidad educativa en su 

periodo de transmisibilidad antes de ser detectados, se debe evaluar el riesgo según las condiciones de cada EE. 

•El EE no logra una cobertura del 80% en vacunación. Se recomienda revisar el estado de vacunación por curso en la página 

https://vacunacionescolar. mineduc.cl/; incentivar la vacunación en los cursos que se encuentren bajo el umbral del 80% y, 

coordinar con el centro de salud más cercano la realización del proceso de vacunación en los EE. 

•Condiciones de espacio y ventilación que favorezcan la transmisión al interior de la institución. 

•Otros indicadores que la AS determine como relevantes y que afectan el riesgo de contagio de COVID-19 dentro del EE. 

 

 

b. Lugar de aislamiento 

 

El establecimiento cuenta con un espacio determinado para el aislamiento de casos sospechosos o confirmados 

de COVID-19 que hayan asistido al centro educativo, para que puedan esperar sin exponer a enfermar a otras 

personas, mientras se gestiona su salida. 

Este lugar de aislamiento debe contar con las siguientes características: 

 Estar adaptado para esta finalidad y tener acceso restringido. 

 Ventilación natural. 

 Persona adulta responsable de casos COVID-19 del centro educativo que acompaña a la persona en 

aislamiento, debe portar mascarilla de tipo quirúrgica y mantener una distancia física mayor a 1 metro. 

 Una vez que el párvulo o estudiante se retire del lugar de aislamiento, el personal encargado de limpieza 

debe ventilar a lo menos por 30 minutos antes de limpiar y desinfectar superficies. Requieren uso de 

mascarilla y guantes, los que deben desecharse al final del procedimiento en una bolsa, con posterior 

lavado de manos. 

 

 

b. Recomendaciones para la comunicación de riesgo 

Para fomentar el cumplimiento de las medidas de salud pública en los EE es importante acompañarlas con 

estrategias de comunicación de riesgo y mensajes adaptados a las realidades de cada comunidad escolar 

según su pertinencia cultural y territorial, considerando: 

• Implementar estrategias para informar sobre la enfermedad a la comunidad educativa, que garanticen 

los derechos de las personas a través de mensajes claros, adaptados a la realidad de grupos, específicos 

de la comunidad educativa, tales como personas vulneradas, personas con discapacidad, entre otros. 

• Resguardar la pertinencia cultural de los mensajes y favorecer su adaptación a las lenguas e 

idiomas correspondientes de los pueblos originarios y población migrante, identificados por las 

comunidades educativas. 

• Trabajar con personas influyentes y con redes comunitarias locales para proporcionar información 

oportuna sobre las condiciones de salud de los EE. 

• Monitorear y responder a rumores, preguntas y comentarios a través de canales confiables. 

• Desarrollar estrategias de comunicación para contrarrestar la información falsa y el estigma social. 

 



   
 
 

EN CASO DE SUSPENSIÓN DE CLASES:  

 
Al encontrarnos en cuarentena, se cumplen las indicaciones dadas por la autoridad de salud respectiva y las 

orientaciones dadas por el Ministerio de Educación, de suspensión de clases presenciales. 

  
De hacerse necesaria la suspensión de las clases presenciales por alguno de los motivos antes señalados, el 

colegio por intermedio del Jefe de UTP en concordancia con los docentes proporcionará una planificación a 

seguir por parte de los alumnos y apoderados para el trabajo en casa, de tal manera, que se pueda velar por 

continuar el proceso académico de los estudiantes. Esta información será entregada a los apoderados y alumnos 
involucrados,  por intermedio de llamados telefónicos y correos electrónicos. 

 De pasar un grupo de alumnos que se ubican en los puestos cercanos al caso positivo covid, los docentes 

suben el material a la plataforma clasroom para apoyar el trabajo de los alumnos mientras se encuentren en 

casa. 

 De irse el curso completo a cuarentena, se realizará la trasmisión de las clases vía online por la plataforma 
clasroom meet institucional del establecimiento. 

 De caer el colegio completo en cuarentena se toma la opción de clases online que serán transmitidas por los 

docentes mediante la plataforma classroom del colegio, para dar continuidad con los estudios de los 

alumnos. 
 

Si algún alumno no cuenta con los medios para la conexión el colegio prestará los recursos con los que cuenta 

para que el alumno se conecte, y en casos que lo requiera poder acceder  a los documentos de trabajo propuestos.   

Se dispondrán las estrategias posibles para que los alumnos puedan desarrollar de otra manera sus actividades, lo 
anterior en concordancia con el apoderado mientras dure el periodo de cuarentena. 

 

 

TURNOS ÉTICOS:  

 

En el caso que el colegio entero entre en cuarentena, se realizaran turnos éticos.  El colegio permanecerá abierto, 
estando  a cargo de  personal administrativo y  del equipo directivo, Horario de atención 08:00 a 18:00 hrs. 

 

Se encontrará abierto en función de:  

 Para entregar información del establecimiento telefónicamente. 
 Para entregar algún material impreso de ser necesario.. 

 Para la implementación de los planes de vacunación que establecerá el Ministerio de Salud, de lo que se dará 

aviso a docentes y familias para coordinar su aplicación.  
 

 

RESPONSABILIDAD DEL APODERADO: 

 
Durante el periodo que el alumno se encuentre en el hogar como medida preventiva de contagio, el apoderado 

debe velar porque el alumno cumpla con las actividades académicas dispuestas por el colegio organizando 

tiempos de trabajo y manteniéndose al tanto por las redes sociales o sitio del colegio dispuesto para ir entregando 
la información necesaria.  

El apoderado debe comunicarse frente a alguna dificultad, con el Directivo, profesor jefe o estamento respectivo 

para plantear su dificultad o solicitud de apoyo y así poder buscar una solución en conjunto. 
Se realiza la actualización del presente protocolo basado en las orientaciones entregadas por la autoridad 

ministerial en marzo del 2023. 

 

Documento actualizado y revisado a febrero del año 2024. 
 
 


